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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 
-- -- - - - - - 

Disposición No 590 -== 
1 - PUBLICACIONES: p/c:Gblicación Exdexbt.8 

Texto no mayor de 200 palabras (P/C. Palabra) 
- - Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

(Culturales, Deportivas, de SOCOIT~ Mu- 
tuos, etcétera) ................................. A 46.000 a 800 

- Convocatorias Asambleas Profesionales ............ A 91.000 a 800 
- Avisos Comerciales ............................. fb 151.000 fb 800 
- Asambleas Comerciales .......................... A 121 .O00 800 - Avisos Administrativos .......................... A 151.000 A 800 
- Eldictos de Minas .............................. á 121.000 fb 800 - Edictos Concesión da Agua Pública .............. A 181 .O00 k 800 
- Edictos Judiciales .............................. A 6 2 . 0 0  fb 800 
- Remates Inmulebles y Automotores ............... A 121 .O00 A 800 
- Remates Varios ................................ A 76.000 Cb 800 
- Posesián Veinteñal .............................. fh 151.000 800 
- Sucesorios ..................................... fb 62.000 k 800 - 

BALANCES 
-- -pp-.p-p - 

.........  - Ocupando más de 1/4 pág. y hasta M pág. á 452.000 

......... - Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pág. fb 754.000 

......... - Más un, adicional en concepto de prueba k 92.000 

PI - SUSCRIFCSONES 

- Anual ......................................... A 606.000 - Semestral ...................................... fb 378.000 
- Trimeswal .............. , ........... , ........... fb 304.000 - 

111 - EJEMPLARES 

- Por ejemplar dentro del mes .................... A 6.000 
- Atralsado más de 2 meses y hasta 1 año .......... Cb 9.000 
- Atrasado máls de 1 año ......................... fb 19.000 
- Separata ....................................... k 22.000 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobaarán por paiabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
regias: - 
-Las cifrar se computarán como una sola palabra, estéa formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los sepsuan. 
-Las signos de puntuación; punto, coma y punto y coma, no serán d&. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: 95, &, A, j/z, 1, se cansiderarán como 
una d a b r a .  

&S publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exoeptuadas las reparüdonecs 
nacionales, provinciales y munidpaiee, cuya impcrtes se cobrar411 mediante lar gestiones 
admin-tivas usuales '"valor al cabro" posteriores a su publiaci6n, debiendo adjuntar al 
texto a, publicar la correspondiente oden de compra o pubUddad. 

Estarán exentas de pago las pubhcaciones tramitadas con curtificado de pobreza y 
las que por dones legales vigentes asi lo cunaigne~. 
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...... N? 83092 - Sociedad Española de Socorros Mutuos, Metán, para el día 31/3/91 

N? 831V8 - Del día 5/3/91 .................................................... 

Secei6n ADMINISTRATIVA 

DECRETO se autorizara por Decreto No 384/90: y de acuer- 
do al texto que se anexa formando parte del 

Salta, 25 de febrero de 1991 presente. 
DECRETO N? 163 

Ministerio de Gobieuno 
VISTO el expediente N? 41-31.269/90, en el 

que corre el cmvenio de adicional de contrato 
de locacibn de o h a  suscripto entre la provincia 
do Salta y el señor Rene Fernando Soto; y, 

CONSIDrnANDO: 
~ u e  en la cláusula primera del referido con- 

venio se! determinan las tareas que debe recili- 
zar el contratado; 

Que ha tomado intervención el Tribunal de  
Cuenta, de la Provincia, dlctamii~ado a f .  17, 
que el acto proyectado encuadira en la causal 
de excepción prevista en el artículo 27 inc. f) 
de 1i Ley de Contabilidad; 

Que el Departanieiito C ~ n t a b k  del Ministerio 
de Gobierno formuló el compromiso presupues- 
tario respectivo; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 19 - Con encuadre en el artículo 
27 inc. f) de la Ley da Contabilidad, apniébase 
en todos sus terminos d adicional da  obra del 
contrato de locación d e  obra celehado oportu- 
namente entre la provincia de Salta, represen.ta- 
da por el señor Ministro de Gobierno, Dn. OT- 
lando José Porrati y el señor René: Fernando 
Soto, M.I. N? 7.222.931, cuya Última prórroga 

Art. 20 - La erogación ,resultante se impu- 
tará a Jurisdicción 3. U. Organización 01, Fi- 
nalidad 1: Sección 4, Sector 1, Priqcipal 3, Par- 
cial 04, Fiinciúri 01, Ejercicio 1991. 

Art. 30 - El Wesente decreto será refrenda- 
do poli el señor Ministro de Gobierno1 y firmado 
por, ,el señor Se~metario General de la Gober- 
nacion. 

Art. 49 - Coinuníquesc, publíquesle en el 
Boleín Oficial y archívese. 

. .  . CORNEJO Pomati - AhtxirÓrt. 

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS 

El Boletín Oficial encuadernará m h e n  
copias legalizadas de todos los decretos y reso- 

que reciba para so pobiicad6a, las que 
a dispoafci6n del phbiico. 

M. de Salud Púbiica - Resoludón N'? 100-D - 
4-3-91 - Expedientes N 4 .  1@.702/90, 10.758/90, 
10.739/90, 10.703f90, 10,714/90, 10.704790, 
10.696/90 y 10.72@/90 - Código S9 .- 

Artículo l o  - Con vigencia a la fecha que 
eiz cada caso se indica, aceptar las renuncias 
prqsentddas por los agentes consignados en el 
anexo que forma paite de la presente ~esolución, 
dependientes del hospital San Bernardo. 


























